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Se suscribe á este Periódico quesalelos 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

Lá Redacción se bâlîa establecida calle 
delà Obra, frente de ía Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirah,

MIETH OMil DE VAU.WUD, 
del Juéves & dé lííciémbré dé Í8S6e

—,.., ■„■,.„ , «t^wmxiiáaíf^ i^¿ ■<CJ'<@He^O» ¿» :á»<a«8n>XT<^^^ ---------------------- — .

ARTICULO DE OFICIO,

Real órdén dictando varias disposiciones para hacer en su día ; con la 
mayor exactitud posible, el reparto general del contingente 

en el próximo reemplazo de 1837.

Gôbièmô de í¿í próviricíá de f^alládolid.

El Eívemo. Sr. Ministró de la Gobernaron cód 
fecha 26 de I^ópiembre úlfirno /ne dice là iiguiente: 

i^El art. 18 de la ley de quintas vigente previene 
que el cupó de hombres con qüe cada provincia 
11a de contribuir anualmente al reemplazó del 
Ejército, se fije con relación al numeró dé mozos 
sorteados en el reemplazó del ano anteriór inme
diato, deduciendo de este núrnéró los mozos falle
cidos, él de los alistados indebidaméntei y el dé 
los que se exceptúen del servició en virtud dé lo 
que dispone el art. 75 de la misma ley. À fin, 
pues^ de conocer estos datos indispensables para 
hacer en su dia él reparto general del contingente 
ert el próximo reemplazo de 1857 , y con el ob
jeto de que reúnan el mayor grado de exactitud po
sible^ la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que forme V. S. y remita á este Ministerio en tiempo 
oportuno un estado en que se exprese el número dé 
los mozos de ésa provincia, comprendidos en di
chas tres clases ; ateniéndoSe V. S., para la ejecución 
de este trabajo, al modeló adjunto y á laS reglas y 
disposiciones siguientes;

1 .^ Él número de los mozos sorteados ért cada 
pueblo para la última quinta del Ejército activo, 
qüe es él primer dato del estado, se tomará dé 
las actas del sorteo que existen en ese Gobierno de 
provincia, y deben haber remitido los Alcaldes en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art"^. 70 de la 
ley citada.

2 .® Los Ayuniamientos de los pueblos, bajo su 
responsabilidad, facilitarán a V, S., antes del dia 
12 de Diciembre próximo venidero, los datos a 
que se refieren las dos últimas casillas del estado, 
á saber: el número de los mozos fallecidos de en-. 

tre los qüe se sortearon en Abril ultimó, él de 
los incluidos indebidamente en el mismo sorted, y 
él de los exceptuados del servicio en la citada 
quinta con arregló á ló dispuesto en el art. 75 de 
la misma ley.

3 .^ Al facilitar las noticias de qüe trata la regla 
anteriór, los Ayüntamienlos remitirán los compro
bantes de las defunciones y acuerdos sóbre inclusion 
indebida en el sorteó y excepción del servicio ; ó no 
siendó esto posible, una declaration firmada por el 
Alcalde^ individuos y Secretario del Ayuntamiento; 
en qúe sé expresen las causas dé la exclusion y 
excepción indicadas, todo bajo la responsabilidad, 
qüe exigen la segunda parte del citado art. 70 y 
feí 164 de lá ley dé quintas, en caso de omisión 
éülpablé ó fraudulenta dé algún mozo.

4 .^ En vista de lós datos á que aluden las re
glas anteriores, y de tódós lós demas existentes eú 
el Coüsejo provincial qüe sean necesarios, Íormará 
V. S. él estado general qüe indica el adjunto mo
delo, y úna VeZ formado, ló publicará en el Bo- 
Íetin of ci al de esa provincia antes del diá 20 del 
mis mo meS de Diciembre próximo.

5 .^ Los Ayuntamientos de la provincia ÿ cüal- 
qülérà de lâs personas interesadas en el reemplazó 
de 1857, y en los dos anteriores para el ejército 
activo, que se crean agraviados, Ó qüe tengan que 
exponer sobré là exactitud de los datos qüe dichó 
estado comprenda, deberán reclamar sú rectifica
ción á ése Gobierno civil , desde dicho dia 20 hasta 
el 31 del propio mes dé Diciembre.

6 ;® En lós ocho primeros dias dé Enero de 
1857 ; resolverá V. S., oyendo al Consejo provin
cial, las reclamaciones que se le dirijan en virtud 
dé lo dispuesto en la regla anterior^ sobre todas 
Ias inexactitudes qüe pUedán haberse cometido en 
el referido estado.

7 .^ Hechas eü él minuciosamente las necesarias 
rectificaciones, ÿ compulsado repetidas veces, lo 
remitirá V. S. con tódos los datos que sirvieron 
para su formación y rectificación al Consejo pro
vincial; á fin de qüe tambien por su partoj^dj^-
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vise y compruete; áe manera que si advierte algún 
error material ó de cualquiera otra naturaleza, 
pueda subsanarse por V. S. inmediatamente, y 
para que en caso contrario manifieste y haga cons
tar su conformidad del modo que indica la nota 
final del modelo.

8.^ Seguros V. S. y el Consejo provincial de la 
exactitud de lodos y cada uno de los datos conte
nidos en dicho estado y su resúmen , lo remitirá 
V. S. á este Ministerio antes del dia 15 de Enero 
del año proximo, sin falta alguna.

Y por último, S. M. me manda manifestar á 
V. S. que espera de su celo y del que distingue 
á ese Consejo provincial, que cuidarán de cumplir 
con atención especial y preferente lo dispuesto en 
esta circular, y de encargar esto mismo á los Ayun
tamientos de esa provincia ; en el concepto de que 
de la exactitud de estas noticias dependerá la justa 
distribución del cupo para la quinta de 1857 , y 
que los recargos que se hicieren en el reparto ge
neral á consecuencia de los errores en ellas pade
cidos, serán irremediables para la provincia o 
pueblos á quienes perjudiquen.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia, la del Consejo de esa provincia, y demás 
efectos consiguientes.”

K en cumplimiento de la preinserta Real orden 
encargo muy particularmente a los Señores Alcaldes 
remitan á este Gobierno los datos gue se citan en 
la 2.® y 3.^ disposición, dentro del término de cinco 
dias improrogables, pues en ello esta interesada la 
Justa distribución del cupo para la guiri ta del ano 
próicimo de 1857. p^alladolid 3 de J^ociembre de 
}S5Q.=Francisco del Busto.

Real decreto dictando varias disposiciones para que desde 1.” de Enero 
próximo ejerzan sus atribuciones los Jueces de paz.

Gobierno de la provincia de T'^aHadoUd.

En la Gaceta de Madrid del Domingo 30 de 
Noviembre último se inserta el Real decreto siguiente.

,,En consideración á las razones expuestas por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, y para llevar á 
efecto lo que se dispone en el Real decreto de 22 
de Octubre de 1855, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.® Los Regentes de las Audiencias de la 
Península é Islas adyacentes se dirigirán inmediata
mente á los Gobernadores de las provincias de su 
territorio, á fin de que les faciliten lo mas pronto 
posible una lista de los Abogados domiciliados en 
los pueblos en que haya Ayuntamiento, y no esten 
comprendidos en las prohibiciones marcadas en el 
art. 5.® del Real decreto de 22 de Octubre de 
1855, y otra de las personas que, sin ser Aboga
dos, á su juicio merezcan con preferencia obtener 
el cargo de Juez de paz en las respectivas pobla- 
^ones.
^Act â.,^ Los Regentes, con presencia de estas 

listas, y oyendo previamente acerca de las circuns
tancias de los sujetos comprendidos en ellas, á los 
Jueces de primera instancia de los respectivos dis
tritos, nombrarán Jueces de paz y suplentes á los 
que consideren dignos, prefiriendo, siempre que 
el buen servicio lo consienta, á los que sean Abo
gados, y comunicarán sus nombramientos á los 
interesados por medio de los referidos Jueces de 
primera instancia para que principien á ejercer sus 
cargos el 1." de Enero próximo, dando cuenta al 
Ministerio de Gracia y Justicia para la aprobación 
correspondiente. Acompañarán á estas relaciones 
copia de las listas formadas por los Gobernadores, 
con las observaciones que sugieran los informes de 
los Jueces de primera instancia.

Art. 3.° Los Regentes, oyendo á las Salas de 
Gobierno, resolverán sin dilación lo que crean 
justo, sin ulterior recurso, sobre las excusas que 
los nombrados alegaren para eximirse del cargo.

Art. 4.® Si las excusas fuesen admitidas, los 
Regentes harán inmediatamente otros nombramien
tos con presencia de las referidas listas.

Art. 5.^ No obstante las excusas de que habla 
la disposición tercera, á fin de que no sufra entor
pecimiento el servicio público, deberán los nom
brados entrar en el ejercicio de sus cargos mien
tras que no se lés haga saber . formalmente que 
aquellas han sido estimadas.

Art. 6.® Los Jueces de paz ejercerán la jurisdic
ción que la ley del enjuiciamento civil les concede 
en las demarcaciones en que los Alcaldes desempe
ñan su autoridad y atribuciones gubernativas.

Art. 7.° No debiendo los Tribunales ejercer 
otras atribuciones que las de juzgar y hacer que se 
ejecute lo juzgado , no será permitido á los Jueces 
de paz, mientras lo sean, desempeñar ningún otro 
cargo perteneciente al órden administrativo.

Art. 8.® Los Jueces de paz cuidarán de que se 
fije en su despacho el Arancel, conforme al cual 
han de percibir sus derechos los Secretarios y los 
porteros.

Art. 9.® Los Jueces de paz suplirán á los Jue
ces de primera instancia en casos de ausencia , en
fermedad ó de vacante; y cuando esto tenga lugar, 
despacharán el Juzgado de paz los suplentes de 
los mismos.

Art. 10. En los pueblos en que haya mas de 
un Juzgado de primera instancia, suplirá á cada 
uno de ellos el Juez de paz del distrito correspon
diente al que es suplido.

Art. 11. En los casos de incompatibilidad en 
los Jueces de paz para conocer como suplentes de 
los de primera instancia de los asuntos en que ha
yan intervenido desempeñando su prinier cargo, 
conocerán de dichos asuntos los suplentes de los 
Jueces de paz.

Art. 12. Estos y sus suplentes contraerán en 
el fiel y exacto desempeño de sus cargos un mé
rito especial que se tendrá presente en sus respec
tivas carreras, siendo de abono para jubilaciones á 
los Jueces de paz la mitad del tiempo que ejerzan 
aquellos.
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Art. Î3. Quedan derogadas las disposiciones deí 
Meal decreto de ââ de Octubre de 1855 que no 
esten conformes con las contenidas en el presente.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856. 
=Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.”

Lo que se inserta en este Periódico o^dal para 
su publicidad, y con el objeto de que los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia me remitan en un 
breve plazo una lista de los Abogados domiciliados 
en los mismos y que no estén comprendidos en las 
prohibiciones marcadas en el art. 5.° del Real de
creto de ^2 de Octubre de 1855, y otra de las 
personas que sin serlo^ merezcan con preferencia 
obtener los cargos esepresados ; en la inteligencia 
que pasados cinco dias sin habe?’ dado cumplimiento 
á esta Circular, adoptaré contra los morosos medi
das, que aunque contrarias á mi carácter, de ne
cesidad en bien del servicio piíblico. p^alladolid 3 de 
Diciembre de ]S5(^= Francisco del Basto.

Gobierno de la provincia de Valladolid,

Con el objeto de evitar el imperdonable abuso que 
se comete por muchos Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, y â fm de introducir el orden y re
gularidad que para el despacho de los negocios 
exige la buena administración, economizando tiempo 
y trabajo en las dependencias de este Gobierno, he 
acordado la publicación de las prevenciones si
guientes :

1 .^ Por ningún concepto ni motivo firmarán los 
Secretarios de los Ayuntamientos las comunicacio
nes que para cualquiera asunto del servicio se di
rijan á mi Autoridad.

S.** Siendo los Alcaldes los encargados por la ley 
de la administración municipal y los inmediatamente 
responsables de cuanto se acuerde por los Ayunta
mientos, á ellos y solo á ellos corresponde firmar 
las comunicacionés que expresa la prevención an
terior, absteniéndose por lo tanto de hacerlo los 
Tenientes y Regidores, mientras que por enferme
dad ó ausencia de los Alcaldes no se haya delegado 
la Autoridad de éstos en uno de los individuos de 
la municipalidad.

3 .** Los Alcaldes acompañarán â todo documento 
que dirijan â este Gobierno el oportuno oficio de 
remisión, expresando claramente la clase de aquel 
y su objeto.

4 .* Cuando verifiquen la remisión de instancias 
de particulares sobre asuntos que afecten á los in
tereses del municipio, procurarán hacerlo á la vez 
del informe que acerca de ellos haya emitido el 
Ayuntamiento ó el. Alcalde en su nombre.

5 .* Guando ^en una sola sesión se acuerde la 
consulta ó pretensión de diferentes asuntos, se re
mitirá á este Gobierno una copia separada de cada 
uno de ellos. .

6 .* Los Alcaldes cuidarán y serán responsables 
ante mi Autoridad del retraso que observe en el 
despacho de los negocios que les cometa este Go
bierno, de la falta de cumplimiento de mis órdenes 
dentro del plazo que se fije para los servicios en 
que se establezca un término, y de la obediencia 
mas extricta de las disposiciones que emanen bien 
del Gobierno de S. M-, bien de este Gobierno de 
provincia.

7 . Los Alcaldes procurarán por cuantos medios 
esten al alcance de su Autoridad, no dar lugar a 
recuerdos ni avisos para el cumplimiento de los ser
vicios que están terminantemente mandados en la 
ley municipal vigente y su reglamento.

8 .^ Las faltas que se cometan en adelante en 
contravención a las prevenciones anteriores serán 
castigadas con multas que haré efectivas sin consi
deración alguna.

J. Los Alcaldes todos avisarán á correo vuelto 
el quedar enterados de esta circular.

Apelo al celo y patriotismo de las personas que 
se hallan al frente de los Ayuntamientos para que 
hagan cumplir y ejecutar cuanto queda prevenido, 
pudiendo ellos à su vez exigir la responsabilidad á 
sus subordinados de las faltas que se cometan con 
perjuicio del mejor servicio. Valladolid 3. de Di
ciembre de 1856.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de f^aUadoUd.

Estando prevenido en los artículos 107 y 108 
de la ley de 8 de Enero de 1845 que remitan los 
Alcaldes y Depositarios de fondos municipales en 
1.® de Marzo de cada año las cuentas de su admi
nistración á este Gobierno para su aprobación, no 
puedo menos de recordar á los de esta provincia 
el puntual cumplimiento de aquellos artículos, re
mitiendo las correspondientes á los años anteriores 
y principalmente las de 1855, que son muy pocos 
los que lo han verificado, en el improrogable tér
mino de veinte dias; encargándoles al mismo tiempo 
la formación de las del corriente año en el pró
ximo mes de Enero, conminando con la mulla de 
100 rs., de irremisible exacción, á los que no den 
cumplimiento á esta circular. Valladolid 2 de Di
ciembre de 1856.=Erancisco del Busto.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Algunos Ayuntamientos de esta provincia no 
han dado cumplimiento á mi circular de 22 de 
Noviembre último, inserta en el Boletin, oficial 
num. 112, en que les prevenía remitiesen los 
Presupuestos municipales de los años de 1856 y 
1857. Los que se encuentren en este caso lo ve
rificarán en el preciso término de quince dias, y 
bajo la multa de 200 rs. con que desde ahora 
les conmino. Valladolid 2 de Diciembre de 1856. 
^Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de Falladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
puestos de la Guardia Civil y demas depedientes 
de mi Autoridad, procurarán la captura de los 
1res hombres, cuyas señas se expresan á continua
ción, que el 28 de Noviembre último robaron el 
dinero y alhajas siguientes á D. Francisco Calvo,
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Cura Párroco tie Èuslilîo de Chaves, retnilîendolos 
à mi disposición con toda seguridad si fuesen ha
bidos. Valladolid C® de Diciembre de 1856.=Fran- 
cisco del Busto.

Serias de los ladrones. Tres hombres: el uno 
de estatura de 5 pies y una pulgada pocc^ mas o 
menos, color moreno, edad como de 30 anos: ves
tido con pantalón rojo, chaqueta algodonada usa
da, pañuelo por la cabeza; sin que pueda decir el 
color.

Otro de estatura baja, delgado de cara, panta
lón y chaqueta, sin poder decir el color.

Otro de estatura regular, delgado dé cuerpo^ 
pantalón y chaqueta, sin tampoco poder decir que 
color, de edad como de 28 ^ños: lodos tres dada 
la cara de blanco.

Efectos robados. Quince onzas dé orô.==OUcè 
inedias onzas.—Ocho monedas de 100 rs.= 0ncé 
monedas de á 80.—Cuatro de á 40.—Tres de á 20. 
Doce duros españoles.-Cuarenla y nueve napoleo- 
;ties.=Vellon 14 rs.=Un relóx de bolsillo, caja dé 
plata, sobre caja de concha usada, con la esfera 
con un país y un ahujero en la misma esfera, 
cadena de plaqué dorado, para dar cUerda una 
llave Útil y el anillo de otra. = Una petaca usada 
terciada.—Y dos llaves pequeñas encadenadas con 
una cadenila delgada y dorada.
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ANUNCIOS.

^yunlámienio conslilácional dé Tudela dé Düéfó.

AtitoHzado por la superionclad para la subasta del 
írulo de pina existente de los pillares de los Propios de 
Herrera de Duero^ agregado á este distriiOj el Ayunta
miento que tengo el honor de presidir ha señalado para 
su remate el día 7 del próximo Diciembre de once á docé 
de su manana en la Sala consistorial de esta villa, con su
jeción al expediente que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación. Tudela de Duero 28 de 
Noviembre de 1856.—El Alcalde, Prudencio Martiiuzs 
Remigio Sánchez^ Secreiarioi

^yuniámlento cGnslüucionáÍ dé Íudélá dé Dueroí

Autorizado por la suporioridad pata la subasta del 
fruto de piña existente en los pinares de los PrOpios de 
esta villa, el Ayuntamiento qUe tengo el honor de presi
dir ha señalado para su remate el dia 7 del próximo 
Diciembre de diez á once de su mañana en la Sala Con^ 
sistorial, con sujeción al expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación. Tudela de Duero 
28 de Noviembre de 1856.zzEl Alcalde, Prudencio Mar
tin.zz:Bemigio Sánchez, Secretario*

D. Santiago dé UTotta, Jiiéz dé priméra instancia dé esta 
çilla dé Olmedo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Higinio 
Casado, vecino de Llano de Olmedo, en este partido ju
dicial, contra quien estoy siguiendo causa criminal por 
suponerle reo presunto de hurto de maderas y lenas, 
para que se presente en la Cárcel pública de esta villa á 
responder á los cargos que contra él resultan; pues de no 
hacerlo en el término de treinta dias, á contar desde la 
fecha de su publicación, se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Juzgado de Olmedo 
26 de Noviembre de 1856."Santiago de Molta.zzPor su 
mandado, Marcial Miguel Perez. <

^. Santiago dé Í^oíta', Tuez dé primerá instancia dé esta 
villa de Olmedo y Su partido,

Pór el presente cito, llamo y emplazo á Higinio Go- 
inez y Domingo Aranda, vecinos cíe Llano, para que en 
el término de treinta dias comparezcan an temí á respon
der á los cargos que contra los mismos aparecen en la 
causa criminal que se les signe por atribuirles la corta de 
6 quinzales del pinar de Própios de dicho pueblo de Llano, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término res
pectivo de treinta dias, se les seguirá la causa en su re
beldía ; parándoles ademas el perjuicio que haya lugar. Ol
medo 26 de Noviembre de 1856.=Sanliago de Motta.- 
Por su mandado, Marcial Miguel Perez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 3(9 de Üúviembí'e de ÍS3S,
Rs. vh. ^rí.

tía ingresado en este dia correspondiente á
74« imposiciones, de las cuales 6 son dé 
nuevos imponentes, la cantidad de. . i. 1/,643.*

Sé ha devuelto á petición de 3 interesados; 6,289.; 18

El Director de Semana,

Julián Revenga Davina,

A voluntad de sU dueño y en pública licitación se 
^ende la casa núm. 15 moderno de la Calle de Francos de 
esta Ciudad, que comprende 4,507 pies cuadrados de su
perficie y se compone de habitaciones allas y bajas, patio, 
jardin, corral y pozOi D. Epiíanlo Lumerasj vecino de elLj 
dará razón de la cantidad porque se admite postura y de-^ 
mas que se desee saber.

Se arriendan los pastos del pinar titulado de S. PablOj 
término de Peñafiel. Las personas que quieran inleresarse 
en dicho arrendamiento pueden dirigirse á D.- TonbiO 
Lecanda en esta Ciudad, ó á su Administrador D* Vicente 
Abando, en aquella villa.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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